
La  Limitación  de  la
Representación  Legal  en  la
Conciliación Laboral

En la conciliación laboral, la representación legal de las
personas trabajadoras está restringida por la normativa, que
prohíbe la presencia de abogados o representantes legales. En
su  lugar,  se  permite  la  asistencia  de  una  “persona  de
confianza” que no tiene la capacidad de tomar decisiones en
nombre del trabajador. Esta limitación no se aplica a los
patrones, lo que refleja la asimetría en la relación laboral.
Comprender estas reglas es esencial para garantizar un proceso
de conciliación efectivo y evitar la judicialización de los
conflictos  laborales.  En  Stratego  Firma,  nuestros  abogados
expertos en conciliación laboral pueden brindar orientación y
asesoramiento en estos procedimientos.
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La Normativa y el Rol de la Persona
de Confianza
La representación legal de las personas trabajadoras en la
conciliación laboral es un tema de relevancia en el ámbito
legal laboral. La conciliación laboral se presenta como una
etapa  esencial  en  la  resolución  de  conflictos  entre
trabajadores y empleadores, pero es importante comprender las
limitaciones en cuanto a quién puede representar a la parte
trabajadora en esta instancia.

Prohibición  Normativa  de  la
Representación Legal
La  normatividad  laboral  establece  claramente  que  la  parte
trabajadora no puede acudir a la conciliación prejudicial con
un representante o apoderado legal. En este proceso, se espera
que  el  trabajador  se  presente  personalmente  sin  la
intervención  de  un  abogado  o  representante  legal.  Esta
restricción se fundamenta en la naturaleza de la conciliación
como un procedimiento previo al juicio, donde la figura del
representante legal no está reconocida por la Ley Federal del
Trabajo.

El Papel de la Persona de Confianza
Si bien se prohíbe la representación legal en la conciliación
laboral, la parte trabajadora tiene la posibilidad de asistir
acompañada de una “persona de confianza.” Esta persona de
confianza no actúa como un representante legal propiamente
dicho y no tiene la capacidad de acreditar personalidad ni de
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tomar  decisiones  en  nombre  del  trabajador.  Su  función  se
limita  a  brindar  apoyo  moral  y  estar  presente  durante  la
mediación.

Diferenciación entre Trabajadores y
Patrones
Es importante destacar que estas limitaciones en cuanto a la
representación legal se aplican específicamente a la parte
trabajadora. En el caso de los patrones o empleadores, no
existe la misma restricción, y el representante legal de la
empresa  puede  comparecer  y  tomar  la  voz  principal  en  las
negociaciones durante la conciliación. Esta diferencia refleja
la asimetría en la relación laboral y la forma en que se
abordan los conflictos.

Importancia  de  la  Conciliación
Prejudicial
La conciliación prejudicial es una etapa fundamental en el
proceso  laboral,  ya  que  su  objetivo  es  evitar  la
judicialización de los conflictos laborales. Esta instancia
proporciona  a  las  partes  la  oportunidad  de  resolver  sus
diferencias de manera más rápida y eficiente. Por lo tanto,
comprender  las  reglas  y  restricciones  relacionadas  con  la
representación  legal  en  la  conciliación  es  esencial  para
garantizar que se cumplan los procedimientos adecuados.

En  Stratego  Firma,  contamos  con  abogados  expertos  en
conciliación  laboral  que  pueden  ofrecer  orientación  y
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asesoramiento para enfrentar conflictos laborales de manera
efectiva y evitar la pérdida de tiempo y recursos que conlleva
un juicio laboral.


